RES. 3414/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006360, Ent. N° 4910/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Artigas, relacionadas con la licitación pública Nº 3/2018, para la contratación de estudios y procedimientos médicos; 
RESULTANDO: 1) que la Dirección del H. Deptal. de Artigas autorizo la realización del llamado de referencia;

2) que se efectuaron publicaciones en la página web de Compras Estatales, el 2/7/2018, Diario Oficial, el 2/7/2018, así como en la Revista “Contacto” ,el 7/7/2018; 
3) que con fecha 26 de julio de 2018, se realizó la apertura del llamado, al que se presentaron: GASTRO CLÍNICA ATENEO MÉDICO; COMERI; GREMEDA; DR. CÁNDIDO M. MELNICK; DRA. CECILIA CORBO y FIANDRA S.R.L.. Se otorgó un plazo de dos días hábiles  al oferente Nº 1 “GASTRO CLÍNICA ATENEO MÉDICO” ,para la presentación de documentos originales, al oferente 2 “COMERI” para la presentación de 2 referencias documentadas y al oferente 6 “FIANDRA SRL” para la presentación de la oferta original;
4) que se efectuó el control establecido en el Artículo 46 del T.O.C.A.F., así como el correspondiente al  Registro de Actos Personales; 
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 4 de octubre de 2018, aconsejó: adjudicar conforme al siguiente detalle: 

5.1) desestimar la oferta de la Dra. Corbo y Fiandra por no estar el  oferente inscripto en el Rupe;

5.2) adjudicar a DR. CÁNDIDO MANUEL MELINCK: los  ítems 3, 4, 5, 6, 9,10, por un monto total anual de $ 4:171.200 (impuestos incluidos); 

5.3) adjudicar a GREMEDA, realizado el análisis económico de la propuesta con referencia a los demás oferentes y teniendo en cuenta la distancia territorial que separa a los oferentes de menor precio considerando la necesidad de financiar el traslado de los pacientes, los ítems: 13, 14, 15, por un total anual de  $ 579.078,32 (impuestos incluidos).

Se señaló respecto a Gremeda, que   analizando la documentación consta que existen personas físicas que tienen vínculo laboral con la institución y con ASSE, por lo cual estarían incluidas en la incompatibilidad del artículo 46 del T.O.C.A.F.. 
5.4)  dejar sin efecto los ítems: 1, 2, 7, 8, 11, 12, así como los ítems 19 y 21 ,por la condición presentada por el oferente GREMEDA, único oferente para dichos ítems.
5.5) adjudicar el ítem 18 a través de la UCA Licitación Pública Nº 9/2015, adjudicado a GASTROCLÍNICA S.R.L. y
5.6) declarar desiertos los ítems 16, 17, 22 y 23.
6) que consta Proyecto de Resolución adjudicando, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, al DR. CÁNDIDO MANUEL MELNICK y GREMEDA, por un total $ 4:750.278,50 (impuestos incluidos); 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración confirió plazo de dos días hábiles a los oferentes para presentar documentación que debió adjuntarse conjuntamente con la oferta y  asimismo, solicitó a una de las firmas (FIANDRA SRL) la presentación de la oferta original; 

 2) que el plazo máximo de dos días hábiles establecido en el Artículo 65 del Tocaf,  es para “salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, hipótesis que en el caso no se configuran; 
 3) que, en oportunidad del estudio de las ofertas,  se dejo expresa constancia por parte de la Administración, que en la firma Gremeda existen personas físicas que tienen vínculo laboral con el Hospital de Artigas y con ASSE,  y no obstante ello  igualmente se le adjudicaron varios items, a dicha firma lo que contraviene lo establecido en el Artículo 46 del T.O.C.A.F.; 
 4) que no se ha  remitido informe de la Contaduría en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, información esta que deber ser remitida, de acuerdo  lo dispuesto por el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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